ELEMENTOS DE LA PUESTA EN COMUN.

P. José Luis Serra M, sj

1.       Sentido de la puesta en común:
Es un momento especial en el que la comunidad de los hermanos ayuda a cada a uno a confirmar la manera de ir haciendo el discernimiento y los frutos que se van consiguiendo. El discernimiento ocurre dentro de la comunidad cristiana y en comunión con la comunidad eclesial.

 

2.      ¿Por qué buscamos que la comunidad nos confirme o desconfirme?

Porque estamos expuestos a subjetivismos. El reconocer la inspiración del Señor y el saber que estamos expuestos a nuestras inclinaciones, nos lleva a buscar la verificación objetiva de lo que se está dando. Esta es la responsabilidad de la confirmación fraterna.

 

CONFIRMACIÓN FRATERNA: es la confirmación cristiana y fraternal que me hace el otro sobre mi puesta en común. Siempre tiene que ir en referencia al Proyecto de vida, a mi Polo Referencial de fe.

 

3.      Elementos a tener en cuenta en la confrontación fraterna.

a) Dar sugerencias sobre el método (esto no es fácil, porque el método tiene sus peculiaridades propias en cada uno). En este punto se trataría de señalarle al hermano la necesidad de registrar más seguido para que no se pierdan los detalles objetivos: Puede suceder que el día que me toca presentar, ese mismo día me siento a registra lo de todo un mes: resultado: todo lo voy a ver con el ánimo que tenga ese día, perdiendo la moción real que se vivió.
b)  Debo dar sugerencias fraternas, sobre la materia de discernimiento que presentó el hermano, solamente sobre los asuntos que abordó.
c)  Ayudar a ampliar el marco de reflexión que plantea el hermano en su discierne: Es decir, puede ser que el hermano esté muy centrado en cuestiones demasiado personales y resulta que se está olvidando de la misión por la que estamos en la vida religiosa. Puede ser que mientras él vive centrado solamente en asuntos meramente comunitarios, para nada en su horizonte aparece la situación real del mundo que nos rodea.
 4.      ¿Qué hacer con las confrontaciones fraternas  que se nos hacen?

Las tomo o las dejo. El que va a cerrar el discierne soy yo, es mi vida y mi responsabilidad. Hay que checar las confrontaciones fraternas y ver si las tomo o no, es decir, los someto de nuevo  a discernimiento.

 

5.      Modo de hacer la presentación de la puesta en común.

Normalmente se presenta cuatro elementos:

a)       Tónica emocional del mes: consolación, desolación o tiempo tranquilo.

b)       Con que frecuencia he discernido y cómo.

c)       Crónica breve de los acontecimientos fundamentales.

d)     Elegir de todo el mes dos o tres asuntos: Estos los amplio con más detalle:
Por supuesto que tiene que ser aquellos asuntos que más piden la confirmación de la comunidad y donde más propensos somos a autoengañarnos. La presentación no debe rebasar la media hora. En esta exposición conviene señalar: el asunto que trataré, cómo se fueron presentando las mociones y las tretas, con que discursos, cómo las fui calificando, cuáles fueron las invitaciones principales del Señor, por qué estoy tan enfrascado en este asunto, etc.

6.      Dos actitudes importantísimas de la puesta en común.
a)       Tener total libertad y absoluta confianza en y con el grupo. De tal manera que pueda comentar ampliamente todo lo que voy experimentando y discerniendo. E incluso para que en algún momento pueda manifestarles que tengo X problema, pero que prefiero manejarlo después.

b)      Sostener la ley de oro de los grupos de discernimiento: Absoluta y total discreción. 

7.      Un esquema posible de trabajo en el grupo.

a)  Presentación del discernimiento personal (con el modo señalado en el punto 5.)

b) Preguntas de aclaración: algunas preguntas del grupo para entender bien lo que el compañero/a presentó. Cuidar de no hacer preguntas que tienda a ser ya “revires”.

c)  Oración por el sujeto: cinco minutos de oración para pedirle al Espíritu me ayude a revirar acertadamente al hermano. Preparación del propio revire.

d)   Confrontaciones fraternas de los compañeros a quien presentó su discernimiento.

e)    Oración de gracias al Señor por este momento. 

 

8.      ¿Cuál es la función del acompañante en la puesta en común del discernimiento personal?

 El acompañante vocacional deberá participar como cualquier otro de los miembros de grupo. Si lo ve conveniente, puede presentar también su propio proceso personal de discernimiento. Esto favorecerá la empatía y horizontalidad con el grupo. En el caso de un proceso de discernimiento vocacional, prestará especial interés a las mociones orientadas al llamado específico que se suscita en los jóvenes. De ser necesario podrá compartir personalmente las mociones que en él ha suscitado la presentación del joven.

 

9.      ¿Cuál es la relación entre los Ejercicios Espirituales y el Discernimiento?

Los Ejercicios Espirituales nos dejan sembrado en nosotros una inspiración profunda de fe en la vida y una total claridad respecto a las actitudes fundamentales que el Señor pide de mi. Los Ejercicios sirven de trasfondo y de marco de referencia a nuestra coherencia en nuestro caminar en el seguimiento de Jesús (consigna).

 

El discernimiento debe ayudar a mantener, purificar y madurar las orientaciones que el Señor nos hace palpables en los Ejercicios.
 

Hay que estar muy alertas en caso de que el discernimiento se desconecte de esta inspiración.

 

10.  ¿Cuál es la relación entre el discernimiento y la meditación-oración?

Es bueno caer en la cuenta de que el discernimiento solo no basta para orientar nuestra vida. Requerimos de la oración. El discernimiento puede irnos señalando qué aspectos necesitamos actualizar con nueva inspiración, y en qué materias o asuntos requiero más meditación.

 

11.  Generalmente el discernimiento nos va remitiendo a optar ante diversas alternativas que después uno mismo debe deliberar.

Se puede poner en común alguna deliberación que esté haciendo, siempre y cuando acepte que aunque la decisión es mía, el grupo puede ayudarme con pros y contras que ellos vean.

 

12.  El discernimiento es algo creativo.

El discernimiento no hay que hacerlo como para prevenir desviaciones, sino que habría que mirarlo como algo más creativo que nos abre a nuevas relaciones con el Señor. Hay que hacerlo con el gusto de que buscamos otra orientación para algo mayor. Por supuesto que cada uno lo hace a su propio ritmo y de forma muy personal.

 

13.  Algunas desviaciones frecuentes.

· Cuando se pasa a lo abstracto y no transita por lo concreto de la vida y de los acontecimientos.
· Cuando se queda en grandes reflexiones de fe, en elocuentes especulaciones.
· Cuando sólo se presentan mociones y discursos y no se pasa a la interpretación, que es donde realmente se puede amarrar y agarrar la vida en las propias manos.
· Cuando todo – dirección espiritual, oración, comunicación con el superior- se da por supuesto con la puesta en común del discernimiento. Esta no suple a las demás instancias.
· Cuando la puesta en común se presta y reduce a decirles a los demás lo que no nos hemos atrevido a decirles personalmente (aventar piedras).
· Cuando se cuida la presentación tanto que no se mencionan los asuntos realmente vitales de la persona. Cuando se presta el discernimiento para el cuidado de la propia imagen.
· Cuando se empiezan a hacer dobles revires. Solamente una vez se puede revirar. Un doble revire es cuando yo ya expresé lo mío, pero al escuchar lo que otros le dijeron al hermano me lanzo a retomar algo que así se mencionó y que quiero reafirmar.
· Cuando se implica la fama de otros.
